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COK á 8 reales quiatal. Desde 10 quin
tales «e lleva á domicilio.

.Derechos-de consumos da oueuta do! oom- 
•-■3 'prador.—Peao garantizado.

Para pedidos: Acera Gasino 33 y  35, Al - 
vkó’BlN Dá’ApAaATos ó en ia Fábrica dé Gas.

%.l" v Juila petición. 1 sa
La Cámara de Comeroio de Granada, fiel 

á«n importante misión, levanta su autori • 
z&da voz al Gobierno, on súplica de que se 
modifiqú# la éitraordinária suma puesta en 
loi nuevos presupuestos, k cargo de la pro- 
<|udciorÍzucaréía peninsular.

19 ¡¡-‘fié  verdaderamente sensible que cuando 
la industria de Bppafia necesita facilidades 
para su desarrollo, surjan contratiempos 
,U*pados á entorpecer su marcha; y si en 
general el *c i so se presta á tristes eonsi- 

¿Sewtoiones, acaso reviste caracteres de ma
yar gravedad en el punto concreto aludido.

Reciente es la instalación en la Vega de 
Granada de distintas fabricas destinadas á 

■ - la elaboración del azúcar de remolacha y á 
nadie sa oculta el quo¿censiderab]e impuesto 
señalado en los presupuestos recien leídos 
en el Congreso, ha de repercutir por modo 
lamentable en contra de esta fuente de re 
lativo bienestar.

Tiempo hace que nuqstra provincia a r 
rastra una existencia penosa, merced á 
circunstancias de todos conocidas; y es de 
sentir que, cuando la fabricación del azúcar 
de remolacha se presentaba quizá, como la 
úaioa «speranza de un porvenir llamado á 

■6¡ modificar vicisitudes anteriores, venga la 
acción del Gobierno á echar por tierra cál
culos nacidos al amparo del trabajo inteli
gente y de U honrada asiduidad.

La Cándara, pues, ha dirigido á los seño
ras Presidente del Consejo de Ministros y  
ministro de Ultramar, los telegramas que 
publicamos.A continuación:
. “jBxcrao. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

^--fj-jtfocediora esta Cámara de Comercio, por 
el texto de los Presupuestos presentados á 
las Górtes, ele la enormidad de la suma 
puesta á cargo de la producción azucarera 
peniusular, aoude respetuosamente á V. E. 
encareciéndole con el más vivo interés, se 
reduzca la cuantía de dicha exacción, oomo 
úirBo' medio de evitar la., ruipa de una in- 
dfiitrfá cuya reciente ampliación al trata- 
xnientp.de la. remolacha, encierra gran por- 
g$gir'pár.A el desarrollo agrícola é indas— 
trial.’Úe Rspaña entera. — SI Presidente, 
J. L. Rubio Pérez „

“Exorno. 8r. Miniatro de Ultramar.1-' 
Leídos en el Congreso les presupuestos 

úel Estado, da Cámara de Cjmercio y la po
ta c ió n  entera de Ufanada prevean eon 
gran aentiomaioj que á consecuencia del 
impuosto sobré loa azúcares peninlares, 
estas. fábricas 'Sufrirá n rudísimo goips, y
e stá ,.ü j.s tr lé  _imüiant©, esperanza única
dé la agricultura ús íé provineia tarmiüárá 
W ff im b W
dé' todos; IbS iÚtérésé¿"de 1 & pro vi ncia, con - 
tf re a  V. E.' como' baluarte da la justicia y 
da la nz<jn paca que salve á estas fábricas 
de una total ruina>—El presidente, Juan 
López Rubio Perez „ 

tíada la justicia y'el fundamantq que abo* 
na la petición de la Cámara dê  Comercio, 
deseamos que el Gobierno corresponda en 
términos cumolidos á sus legítimas aspira* 
«iones. ttéúem) AOHáü KO 'g

L

Decreto ín te rasan ti. 31 siguiente
decreto*pumíciño por el preeidínte de la 
■R~pá o’ící del E¡uador, nos pardee de inte* 
ró :^» ^d o s lectores:
_A'tf)u!o 1.* D^sde el 1.* de juoio del 

añj 13 |jD M  Aduuj^s de la Ripública co* 
brj!r--a aí 10 por 100 4e recargo sobre los 

^4áraihurte íranorticiou. 
te- ktU 2.* La colectaba dé 1» A.1u*ua de 
Guayaquil ojnaigaará qaiac3Qatmcnte al

señor don Jorge Chambars, representante 
del Consejo do Tenedores de Bjnos. él pro
ducto de ese recargo; y Jas Aduanas de los 
otros puertos le remitirán asimismo quin
cena iEáebte, por el más inmediato correo, 
lo que Colectaren por derecho 10 por 100.

Art. 3.® Cada seis mesos practicará li
quidación de las cantidades coasignadas al1 
representante de Tenedores de Bonos, á 
fia de cubrir el déficit que pu *iera haber 
hssta llenár ia cantidad de 16.875 libras 
esterlinas, correspondiente h cada uu se
mestre en los primeros cinco años.

Art. 4.° El ministro de Hacienda y el 
superintendente de Aduanas quedan anear* 
gados del cumplimiento de este decreto; y 
el ministro de Macionos exteriores de dar 
conocimiento &1 cuerpo diplomático y con
sular del extranjero en la República, así 
como á rus «gentes en el exterior.

£U C em enterio . El teniente alcalde 
D. Jerónimo Muñcz Siles continúa ocupán
dose del arreglo interior del Cementerio y 
de las obras de la portada, que por cierto se 
llevan con actividad#

El Sr. Muñoz inspecciona diariamente los 
servicios de aquella dependencia.

También los demás señores de la comisión 
hacen frecuentes visitas.

Abono de a tra so s . Concedida una 
pensión y'estAblscido el derecho de la parte 
demandante respecto de ios atrasos de la 
misma, de causarle algún agravio ana re 
solución, debió acudir contra ésta á la via 
contenciosa dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la facha en que tuvo cono • 
cimiento de dicha resolución, y en manera 
alguni solicitar su revisión gubernativa
mente, por lo que no cabe admitirse la de
manda interpuesta fuera de plazo contra 
una Real órden que además consintió.

Dojtrina consignada al declarar improce
dente un recurio contencioso interpuesto 
contra la R. O. de 7 de abril de 1885 que 
ordenó se estuviese á lo resuelto eu la de 
10 de junio de 1884 aob;*8 abono de atra
eos.

H und im ien to . En ano de los cárme
nes del callejón del Caidero, se ha n  hundi
do la' parte prinoipal de un iorreonciío ó cas
tillo imitación árabe, cayendo hacia aden
tro algunas dalas almenas y quedando otras 
inclinadas amenazando desplomarse.

EL resto da la construcción se halla en 
pocas condiciones de seguridad.

Lo advertimos ai señor Alcalde y i  ¡a co
misión de Ornato.

N u$va e s tre lla . El director del Ob
servatorio de Edimburgo recibió el jueves 
ú'timo una targeta postal americana, &d- 

_virtiéndole que una nueva estrella visible 
á ia simple vista, de color amarillento, aca
baba da aparecer en ia via láctea. El hecho 
fué comprobado y telegrafiado al Observa
torio de Greenwích, donde inmediatamente 
tomaron fotografías de la nueva estre la.

Ya todos los Observatorios del mundo 
boreal habrán podido estudiar ese nuevo 
huésped del firmamento. Y, circunstancia 
extraña, el aapcctro de esa visitante ines
perada es semejante a) de la estrella pasa
jera que eu 1886 produjo tanta sensación.

M alos trAt&mie&tos, Se nos dice que 
en un est^bleciuiientü público en que está 
prohibida i<* entrada á los menoigos para 
qua no molesten fe 10$ parroquianos,-suelen 
maltratar á los niños pordioseros que inten
tan inflingir la prohibición.

Ño tiene justificación alguna semejante 
procedimiento inhumano.

e m ig ra n te . El miércoles,A bordo del 
vapor correo de Cuba, poco antea de partir 
este del puerto de Cádiz, un inspeotor de 
policía detuvo á un emigrante procedente 
de Granada, por usurpación de estado 
civil.
- P la n ta s  de m o rera . El Ayuntamien

to, en sesión de 29 de enero ú timo, ha 
acordado se proceda á la venta de trascien» 
tas plantas de morera, cuya altura es de 
1‘40 metros, al precio de una peseta cada 
uta.

C u en tas m unlo lpélea. Aprobadas 
por eí Ayuntamiento eu sesión de 5 del ac
tuarías cuentas de Lados municipales del 
ejercicio del presupuesto dei año económico

de 1885 A 86 quedan, en cumplimiento á lo 
preceptuado eo el art. 161 de la ley de 2 de 
octubre do 1877, de manifiesto por término 
de quiuce días en la Secretaría de la Corpo
ración.

C entro A rtís tico . M a Sana domingo 
visitará ia sección de excursiones la casa 
llamada de Lás gallinas, ‘ etr él* dámirio dW 
Cenes.

Los señores excursionistas deberán reu
nirse en el local del Centro, á las doce en 
punto de la mañana. '» ¿ »

Im p u e s to  del tim b re .
En los presupuestos se determinap los 

actos, para los cuaés so empleará el timbre 
del Estado y se especifican las espacies de 
efectos timbrados que han de existir, que 
son las mismas actuales y algunas mas, 
con sujeción en cuanto á sus ciases y pre
cios, a las reglas siguientes:.

En el^iapel común y judicial, á la con
veniencia de que se suaviee la tributación, 
especialmente en los contratos y litigios de 
puca cuantía, á cuyo efecto las ciases de 
papel común continuarán las mismas que 
hoy rigen, adicionándose tan solo una nue
va de 7 pesetas. Segunda: En ios documen
tos de giro se dispondrá la existencia dei 
número de clases precisas, á fin de que el 
impuesto represente por término máximo 
10 céntimos por 100. Tercera: En las póli
zas de Bolsa para operaciones al contado 
y para préstamos sobre efectos púoliooa, 
habrá las clases necesarias para que el tipo 
medio «xigibie sea el de 2 céntimos por 
cada 1.000.pesetas. Cuarta: En los contra
tos de inquilinato habrá los precisos para 
que ia exacción no exceda del lpá por 100, 
como tipo máximo. Y quinta: L&s demás 
especies de efectos timbrados y timbres 
sueltos que se dejan enumerados, serán: los 
pagarés de compradores da bienes nacio- 
na es, de 2 pesetas; las pólizas de Bolsa pa
ra operaciones á plazo, de 5 pesetas; los 
vendis no intervenidos por agente ó corre
dor colegiado, de 20 pesetas; las licencias 
de caza, de uso de armas y de pesca, de 
30, 15 y 10 pesetas, respectivamente; y por 
último, habrá las clases do timbres móviles 
que se consideren precisas, sin que sxpe- 
rimanten modificación alguna ios timbres 
de comunicaciones, las tárjelas postales, 
el pap»l da maltas y el de pagos al Estado.

El timbre qua se marca á k s  escrituras y 
documentos superiores á 50 000 pesetas, s« 
exigirá cuando la cuantía exceda de 60 000 
pesetas, siendo el tipo exigióle 10 céntimos 
por cada 100 pesetas ó fracción.

Bi exigióle para títulos, diplomas y de 
más documectos de esta naturaleza, podrán 
recargares hasta un 100 por 100.

Las informaciones posesorias deberán 
extenderse en papel de 7 pesetas en el p ri
mer pliego y de 75 céntimos los restantes; 
Las certificaciones que libren los registra
dores de la propiedad se extenderán en pa
pel de 2 pesetas.

El libro Diario de los comerciantes se 
reintegrará Á razón de 5 pesetas »i primer 
fólio y 15 céntimos los demds, haciéndose 
extensivo dicho gravámefi á loa libros ma
yor, de inventarios y balances y copiador 
da cartas y telegramas, así como á cual
quier otro libro que pudieran llevar, á tenor 
de lo preceptuado en el Código de Gómercio, 
sin ouyo reintegro piévio, que se efectuará 
eu pjrpal de pagos ai Estado, se abstendrán 
de autorizar y rubricar dichos libros los . 
jueces municipales á quienes competa.

Los'mandatos de transferencias expedi
dos por Bancos y sociedades contra sus 
sucursales y viceversa,- contribuirán como 
los documentos de giro y con arreglo % la 
escala que para éótos se establezca.

Las matrículas de los alumnos de segun
da enseñanza que cursen en los colegios 
incorporados k Institutos oficiales, se gra
varán con 20 pesetas, además de los dere
chos que hoy satisfacen, qua se harán 
efectivas apa timbres sueltos, sea el que 
quiera el ijúmero de asignaturas que.com
prenda q; y los traslados de matrículas, ora 
sean de facultad, ora sean de segunda ense
ñanza, tributarán con 5 pesetas Cada uno, 
que se harán efectivas igualmente oca tira, 
bres sueltos, .

Accidente. Ayer, al descargarse en 1* 
Bomba un carro da D. Antonio Sanz, des
bocóse la caballería, arrastrando el vehícu
lo cu rápida carrera hasta el Humilladero, 
sin qua pudieran sugctarla varias personas 
que trataron de ello, pero por fin el jóven 
de catorce años Antonio Gómez Mancilla, 
dando tito* prueba 'de arrojo y exponiéndose 
bastante, logró hacerlo..

N uevos académ icos. En la reunión 
celebrada por la Ao&damia de la Historia 
quedó acordada la siguiente candidatura 
para la provisión de las tres vacantes exis
tentes en aquella docta corporación:

Para la vacante del Sr. Cañete, el señor 
Pirala, cuyos trabajos sobre.la historia con
temporánea serán Seguramente el principal 
archivo de noticias relativas á nuestras dos 
guerras civiles que quedarán i la postério*
1 Jad.

Para la del Sr. Pujol y Campa, el Béñoí 
marqués de Hoyos, presidente que ha sido 
de la sección de CienciaB Históricas del 
Ateneo, donde figura entre los más distin
guidos y  asiduos cultivadores de la erudita 
Memoria sobre los Riyas GatóltoéBy Colon, 
forma parte de las conferencias del Cente
nario del descubrimiento de Amérioa orga* 
mzadas en aquel centro científico.

La tercera y última de tas vacantes de
claradas, el sillón del Sf. Zobel será ocupa
do por el señor marqués de la Vega de 
Armijo, autor de loa estatutos de la Aca
demia, el cual, en unas escavacioaes prac
ticadas recientemente, bsjo su dirección* 
en Bobadilla, ha logrado reunir una impor* 
tanta co.eccion de mosáidos y otras anti
güedades que, acjmp&ñidas de una lumi
nosa Memoria, ha donado graciosamente á 
la Academia.

£1 Ju ra d o  de ayer. Procedía del dis
trito de Loja la causa vista ayer ante el
Tribunal d* Jurado, contra Francisco Gar
cía Quintan», por disparo y lesiones á un 
cufiado suyo, en el pueblo dé Huetjr Tajar.

Los beohos se calificaban en un principio 
de homicidio frustrado, pero en ei acto del 
juicio modificó el fiscal, apreciando qué 
constituían ei de disparó y lesiones, con tó 
agravante de alevosía, y  no siendo este 
delito de la competencia, dei Tribunal de 
hecho, se retiraron los Jurados, siguiendo 
la causa en juicio oral.

Éi representante de! Ministerio público 
pidió para el proejado la pena de cuatro 
años de prisión correcknal y el Sr Ruiz de 
Tajada, que se rebajara al grado preceden
te, no apreciándose ¡a alevosía.

N avegaoioa. Vapores correos de la 
Comp'sñu Trasatlántica.

—Bi Suato Domingo, salió el sábado 6 
de Port Sana pera Barcelona.

— El Méjico, ilegó el lúaes 8 á á  New- 
Yoik.

—Ei Panamá, salió el sábado 6 -de Ha
bana para Santiago de Oaba.

—El R. M. Cristina, salió el domingo 
7 de Habana para Veraoruz.

El U. Condal, llagó el lúaes 8 á Habana.
—El M. L. Villaverdet salió el lúaes 8 

de Ponce para Puerto Rico.
—•El 2. de Míndanao, salió el martes 9 

dé Manila para Siagapora.
—E Alfonso X III, llegó al martes 9 al 

Havre. íov al
R e trac c ió n  dé flacas  E! derecho 

que se va á ouncader á los contribuyentes 
para.retraer sus finca*, embargadas por la 
Hacienda, será con la obligación de pagar 
el .débito y los derechos del agente ejecu
tivo^

Inform es. Ayer informaron ante la Sa
la de lo Civil en la vista de un pleito los se
ñores Linde Quéssda y BeyeV Benita*. T,
. P e lig ro  del beso. U s doctor famoso 
ha venido á poner en ngorosj -entreficho 
las dulcísimas emociones dei bes.'.

Es el caso que eí iiustre bacteriólogo ha 
encontrado en la boca centenares de mi- 
crobiop, que clasifica en veinte especie* dis
tintas, y se trasmiten con pastaba facili- 
da i por medio de los besos; siendo lo peor 
que no hay elixir ni preea*vativo contra 
eass generaciones microbiológicas/que as
piramos en ei beso.

Eí valor *e«GQion&in de este »eto ae



*iíio , v i i sufrir una baja terrible, que se* 
gurtmente no disgustara á Jorge Eliot, la 
ilustre noveladora inglesa que con ese 
pseudónimo ha publicado un curioso libro 
acerca de la prerrogativa humana de los 
labios.

Ahora solo falta que la célebre Rhoda 
Browghton la que califloó de helad) pico
tazo el beso entre dos amigas, averigüi que 
la trasmisión de los microbios solo se efec
túa entre personas da un mismo sexo.

D isposición, a l Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra publica el 10 una 
real orden dictando reglas relativas á la 
forma en que el ramo de Guerra ha de au
xiliar á la Dirección general de Iistruc 
oion pública en la formación del mapa an 
tropológlco de España, en el cual el ejército 
tiene un gran interés, desde el punto de 
vista del reolutamiento.

P rofesores y  p e r ito s  m e rc an tile s .— 
Por roal órden ue 30 de enero que e 10 pa- 
bliea la Gaceta, se ha autorizado a ios pro
fesores y peritos mercantiles para que en 
todos ios actos ohoiales puedan in t r u s o  
como distintivo de su profesión, Ge u~i& me
dalla, que en ios primeros será de oro, y 
en los segundos de plata, con sujeción al 
modelo presentado por la Asociación de pro
fesores mercantiles, aprobado por la Beal 
Academia de Bailas Artas de 8an Fernán 
do, y sin Otra modificación que suprimir en 
la leyenda del reverso la expresión “Escue
las de Comercio.^

Suaorloion. Segúa la Gaceta del 9, la 
ausoriúion nacional para remediar las des
gracias ocurridas por las inundaciones, as
ciende á 4.041.916 19 pesetas.

A s c e n s o s  e a  c a r a b i n e r o s .  En la 
propuesta de este mes ascenderán ¿i em
pleo inmediato un comandante, un os jfitaü 
y cinco primeros tenientes, é ingresan del 
ejército un primer teniente y un segundo.

P a ra  jam ón, pastelea, bebida*, oafé, etc., 
siempre «XI Pasaje.»

Esquelas de entierro y funeral.
En lá, imprenta de este periódico sebáceo 

á todas horas del día y de la noche, con proa* 
|itud, perfección y economía.

S r. D ir e c to r  d e  E l  De f e n s o r  d e  Gr a n a d a .
Afcarfe 3 de febrero de 1892.

Muy señor nuestro y de nuestra mayor 
consideración: Le suplicamos se sírva inser
tar eii su diario el adjunto comunicado en 
contestación al que inserto en el número 
4661, correspondiente ai día 28 del próximo 
pasado, por io que le dan la* gracias su* 
afectísimos seguro* servidores q. b. s. m., 
primer contribuyente, Juan Jiménez de la 
Canal.—El juez municipal, Francisco Osu
na. — Propietario, Antonio Ruiz Cabero.— 
Propietario, Ju»n Jiménez.—José Jimena, 
propietario.—Miguel Jiménez Rivadenéira.— 
Propietario, José üervantes Jiménez.-Eduar
do Jiménez Rjo>,  propietario.—Propietario^ 
Rsfael ürrea.—Guillermo Jiménez, propieta
rio.—Concejal, Juan de Dio* Osuna.—Manuel 
Jiménez, propiet.rio.—Antonio ArandaRuiz. 
—Antonio Rueda López.—Enrique Rmz Ca
bello.—Antonio S-nohez, propietario.—Pro
pietario, Oecilio Altea.—Miuuei Rueda Ló
pez.—Afigel Jiménez.—Propietario, Miguel 
Jiménez Antonio Jiménez Prados.—
Propietario, Ff|fitíñ>39 üaaohez -^Bárnardino 
Jiménez.—Miguel Jimen& .̂-"”A.ntonio Lamote 
da.—F. José Jiménez.—José JiuT^es.—Ante
ado Jimeun.-PíOpteterio.Ju^u P^lacloo,—“ro* 
pietario, Francisco (teuua Rueda.—Propieta*

, rio, Francisco García tí meñíz.— Própiet rio, 
Luis Jiménez.—Propietario, J--sé Lina
res.—Propietario, Antonio Amnso.—Conce
jal, Manuel Osuna.

El autor ó autores dei refcTiáo comunica
do, impulsados por ia b a ja  pasión de la ven - * 
ganz¿, han utilizado ei arma grosera de la 
calumnia p-»ra herir al dignísimo señor cura 
párroco de esta localidad D. Francisco Ba
rranco Carretero, modelo de sacerdote vir
tuoso é intolerante con ios a ousos, inmora
lidades y actos irre.igiesos, por io qae apa
recen esos campeones que con el iodo de sus 
mentiras pretenden enturbiar las hermos a 
y trasparentes aguas ae ia verdad, y con ia 
s&n̂  inteneion de mater si pudieran la buena 
reputación de que goza, ai que siempre cum
plió con sus deberse; pero afortunadamente 
ia verdad resplandece, y ante sus destellos 
ha de quenar confundida la falsedad, como 
esta contestación Leñará de confusión y ver
güenza ai que oouitando su nombre arrojé 
tan asquerosas mentiras.

El señor cura, autorizado por el Excelen
tísimo é limo. Sr. Arzobispo para vender el 
cementarlo antiguo de este pueblo, publicó 
3a venta de dicho cementerio par,» adjudi
cárselo al mejor posteé que lo fué D. Juan 
Jiménez do ¿a Canal, entre ei Sr. AiOsl.de y el 
teniente alcaide que se present ron en la su* , 
b.sia como particulares, entregando en el 
acto dicho stfijr Canal ei importe de su ven
ta, el cual se ha invertido religiosamente en 
ia exhumación de loa restos human.)* y en 
14 necesaria reparación de este templo.

Como quiera que la Iglesia carecía de ti
ta  o escrito para formalizar ia traslación de 
dominio, se instruyó el oportuno expediente 
{le Información posesorio,

<
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Si señor Alcalde se presentó en la casa del 
párroco, manifestándole que la venta de los 
terrenos del cementerio antiguo era nula, 
por pertenecer al muoicíp o, y ent^rs-do de 
eilo el señor cura hizo atinadas rtfl xlones 
al alcalde para qua desistiera de allegar de
rechos al cementerio, pare no perjud car de
rechos adquiridos, que en todo tiempo se con
firmarían, iustruyóadole de las reates órda- 
nes y artiou'os del Conoordato, que prueban 
de una manera perfecta y acabada la propie
dad que tiene la Iglesia al citado panteón.

Dice el comunicado: «A otro día del acuer
do, el señor pura con el comprador enviaron 
uoa récu* de burros á llenar cargas de tierra 
del cementerio á las hiz*s;» esto es falso, 
pues el Sr. Jiménez, comprador del cemen
terio que firm * est* réplic , á su fntenclons- 
do y mentiroso comunicado, ulsga termi
nantemente que el señor cura tuviera inter
vención ea tai acuerdo.

Continúa en melodramático lenguaje «*x!s. 
ten hoy muchos montones de cenizas y hue
sos en dos hazas de este término vista por la 
inmensa mayoría de los vednos que se han 
escandalizado de tal hecho» también es com
pletamente falso, porque nadie ha visto esas 
cenizas ni esos huesos n*da más que en su 
fatídica imaginación, es V. uu visionario de 
primer orden y es lástima que derroche ese 
caudal de su portentosa imaginación creado
ra^ .pintwadó uü campo mustio y lleno de ce
nizas y huesos ¡es terrorífico el cuadro! pero 
ya qua le ha dado á V. por esas cadavéricas 
pinturas, debiera animarlas con el letrero 
(áqul yace un mentiroso!

Continúa ei comunicado «si no fuera por ia 
Intervención de personas car»eterizadas á 
estas horas tendríamos que lamentar desgra
cias.» (Qsé alarmista es V...1 que fantasma
górico! lo que sí hay que lamentar son las 
necedades de V., qua es una gran desgracia 
para este pueblo.

Después dice «que el Sr. cura ya que vendió 
el cementerio hizo la exhumación, ó mejor 
dicho hizo oomo que hacia te exhumación: 
«no sañor, este diohoestá muy m¿il dicho, por
que es un dicho muy mentiroso, porque el 
señor cura mandó hacer la espavaclon para 
s-icar los restos humanos á te  profundidad de 
1 25 metros, como así se hizo probándolo con. 
los que presendisroné hicieron lá exhumación 
pero no á la de media vara como V dice, lo 
que resultó fué que alguien deseoso de en
contrar restos humanos, después de hecha 
la exhumación, mandó abrir una fosa de más 
de tres.varas de profundidad, encontrando los 
deseados restos, cosa natural dada 1» cir
cunstancia de no guardarse un órden riguro
so de profundidad para las sepulturas; pero 
tan luego como el señor cura tuvo noticia de 
la aparición de los restos, en cumplimiento 
de las prescripciones legales, los recogió en 
un oftjoncito y ordenó su traslado al cemen
terio nuevo.

Esta disposición que parece ser justa y dig
na de ahbanz!, fué conceptúan** sin duda 
como un grande ¿e ito por la autoridad lo
cal, puesto que vivos y muertas, ó,sai el con
ductor y los restos fueron d tenidos y puestos 
á disposición del juzgado en ei arresto muni
cipal de este poeoio.

Para sujet r las riendas de tan fogoso 
mandarín sena conveniente que el Sr. Fiscal 
de S, M. se fij se en tales hechos por si pue
de resultar responsabilidad criminal por rein
cidencias en prisiones arbitrarias.

Queda, pues, desmentido el comunioado en 
todas sus pártes coa el fiel relato deío suce
dido y a! mismo tiempo nos place manifestar 
que estamos muy satisfechos del recto proce
der del señor cura en todcs sus actos, por lo 
que se ha hecho acreedor al general aprecio 
de sus feligreses, protestando contra los ca
lumniosos eairgos que con mal intención se le 
han dirigido.

Él,primer contribuyente, Ju*n Jiménez de 
1* Cán*Í —Ei juez muuicipai:, Francisco Osu
na.—Migue'. Jíméaez RiWdenóír .—Propie-, 
tarjo José Jiménez Jiménez.— Propietario,’ 
José V jem ¿t'8 JftueafrZ.—Eduardo Jiménez 
R j >y, propietario —5^*119^ 0 Jiménez, pro- 
píefc rio —Propietario, B*teei tlrres.—’Jouce- 
jal, Juan de Dios Osun*.—M nuai Jiménez, 
propietario.—Antonio Arand» Raíz.—Antonio 
Raed* López, propietario.—Antonio Sánchez 
Jiménez, propietario.—Antonio Ruiz Labñío. 
—Enrique Ruiz Jabelio — Propietario, Cecilio 
Altea.—Manuel Rueda López — Aagsl Jimé
nez —Antonio Jiménez Prados.—Propietario,. 
Miguel Jiménez Diaz —Propietario, Fran Ja
co Sánchez.—Bsrnardino Jiménez — Propie
tario y comandante, Agustín Alguacil.-*-José 
Jimeaez.—Antonio Lamo da.—Miguel Jimé
nez—Propietario, Juan Jiménez.—José J i
ménez.—AntQDio Jimena.—-P opietarlo, Juan 
Palacios.—Propietario, Francisco Garete Sán
chez.—Propietario, Francisco (Luna Rueda. 
—Propietario, Joeó Sanz Linares,-^Propiet*- 
rio, Luis Jiménez. — Propietario, Antonio 
Alonso.—Oonoejal, Manuel O moa, )

o o , Lloares, l u s a  y  Nocedal.
E a Vmleacía se han adoptado 

grasadas precauciones.—Perpen, 
Madrid 18 9 30 noche.

E iS r. Montojo, en ¿a sesión del 
Senado ratificó las malas im pre
siones qae se tienen acerca del 
estado en que se encuentren los 
astilleros del Nerviosa.

El asunto es objeto de comenta
rios.

Ha tenido confirmación la no ti
cia trasmitida acerca de encontrar 
en Barcelona petardos á Barnard.

Eos petardos estaban  cargados 
cen dinamita.—Perpen,

M-uri<i 12, JO noche.
Se han recogido en Valencia v a 

rias proclamas anarquistas.
Reina tranquilidad.—Perpen.

Madrid 12,10l30 noche.
Los grandes de Üspana han de

sistido de elevar á ia reina regente 
la protesta de que taabíaa tratado 
con motivo de ia actitud del duque 
de ia Roca en el Congreso.

iiOLiáífií. Düi
4 por iúó'iatmm tik&imv.í ...»*•• 66 15 •
4 100'M m f i ó ? . V . . . . , ,  70
4 imr 100 .................... ............... . 78 00
Cabás.................
Pase© ct© j 4 # a ñ f c . ^ . 348'00

Lóa«l?®s, S días vissa».. .  
Lóads'ss, 90 éím i«ohá... 

s 4ias ▼tete.

00 00 
00 00 
00 00

Perpen.

Madrid 12, 9 noche.
En la sesión celebrada por e1 

Congreso te  ha espionado una in
terpelación apropósito del choque > 
de trenes ocurrido en Q iin tan i-  ‘ 
Ueja. rt

Ei debate faó amplio y tomaron 
Pórte en el mismo los sedores Lusa • ,

C a r á u
Madrid 41 de febrero de 1892.

H * hecho un hermosísimo dia de primave
ra que ios republicano* celebran doblemente 
porque ios permití: asistir aiiu molestias » los 
banquetes con que celebran él XIX universa- 

* rio de ia proclamación de la Re^ñoiiea. J Jon 
cuauta velocidad corre el tiempoS’Nos parece 
que apenas si ha transcurrido ui¿un i ño des
pués de aquellos sucesos que conservamos 
frescos en la memoria y sin embargo casi 
ha pus&do una generación. Los hombres de 
aquella época desaparecen, p-ro ya empieza 
á abrirse pt-so ei e.emento jóven que anoche 
en ei meetiog de u  A¿hambr& aló gallarda 
muestra de su v.-.ier. La miaorid de unión re
publicana no íssist.ó, porque supieron sus in
dividuos que no cou< urriria un elemento que 
na hübí<* recibido invitación, la juventud fe
deral. . : í >

Dentro de breves momentos empezarán los 
banquetes. Ea Madrid hay quince organiza
dos con carácter de puoucruau. En casi todas 
las provincias se efectáan iguaies manifesta
ciones en mayor ó menor ostentación. Desde 
luego pu de augurarse que en todas estas 
fiestas reinará ei orden mus perfecto, sin ei 
menor motivo dé preocupación para el poder 
público. L* desgracia parece como que aqui
lata y prestí energía a unos nombres que á 
través de largos años ae oposición mantienen 
vivos sus ideales, r.-sgos característicos de 
nuestra privilegiada raza, que nos ensalzan y 
ennoblecen.

Sentimos verdadera.. Sa,tlsf*coíon cuando 
hallamos motivos de aia^ánta en el modo de 
ser de nuestro pueblo, asi como nos acúleg. ja 
el espíritu cu ndo sucede io contrario. Me 
aiegru el quo se hcya rectificaao ia noticia 
del atropello de una jóven en el hospital. Ya 
me parecía á mí mentira que hechos seme- 
j  Vates se ejecutasen por personas Lustradas 
y de sentido moral. P*rei-e que ei hacho no 
pasó dé la categoría de proposiciones que ia 
jóven réchazó y en que soio intervinieron 
empleados de humilde esoaia en aquel esta- 
bieoitniento. Ahora lo deplorable es la equí- 
vocaciOQ del periodista ó de íh persona que á 
los periódicos facilitó la noticia.

Eu io* círcu.os políticos domina esta tarde 
poco menos que comp eta caima. Apesar .de 
que de eineo a siete da ia peche en ei Siion de 
sesiones y en ios pasi.L s dei Congreso no se 
habió ayer sínq'de la ya lamosa pregunta del 
duque de i* Roca, el asunto no se presta á r. 
m-yores defl^rroiiefl y se agot í. de momentos, 
no obstante la atención y preferencia qae ae 
le ha consagrado en ciertos instantes. La ver
dad es que anoche nadie hablaba ni de pre
supuestos, ni de Bolsa, ni de oambids, io cual 
prpeba que no hemos sufrido esas transfor
maciones políticas que se suele pftfalz Las 
cuestiones poiíticss no interesan en primer 
término, porque se sube que por ese camino 
no se derrib=n gabinetes; y tños han de p¿sar 
antea de que entre nosotio* gasten á lage- 
neralidi d y se eatuuien con interés ios pro- 
blem s fl jancieros y económicos. Ds estos no 
hay n^ütt mi vo qqe decir a los lectoras: la 
labor p .ilament*rú acerca de pianea rentís
ticos va 'despacio; y nuestros valores y ios 
c.mbios, eumo tyer.

En ei Consf-jo qus ios ministros han cele
brado con 1 Reina esta m ¿ n •, no ha ocur
rido nada de ticui r; ueapacüo ordin¿rio. 
Dcspoes algunos m.mstros han cambiado im
presiones sobre diversos asuntos, entre ejios

trabajos prepáratelos para los futo r o s t r a l ! 
dos, que es negocio de verdadero interés par6 
la nación espinóla. So hibla dicho muy vsla. 
dainente que pronto habría contradanza d« 
gobernadores, pero no resulta cierto el ru.' 
mor. Esto gabinete obra como si se tratas* 
de iíq ministerio para poco tiempo, interino, 1 
que no hace otra oosa que vivir al día. Si ha- 
bia de echarla á perder moviéndose, Vale nñi 
que no haga nada.

Continúa en crescendo el disgusto que se 
observa en el sano de ia mayoría de ambej 
Cámaras. Ei cuso es que se echa de m«aoa et 
los bancos encarnados quien encauce el mo. 
vimieuto, pues Yíllaverde y Silvela rehuyes 
ese trab' jo, que tendrán que echt r sobre sus 
hombros obligados por el jefe que ha de que- 
rer que la hueste cumlae oontentu y en uq& 
dirección, cesando el poco edificante espec
táculo que ofrece una mayoría de donde sg- 
Iru á úi.>rio amigos que cierran contra el 
Gobierno cual ardientes adveiSüii s,.io qm 
l o  sucedía en el principio de te. li-gisutura.

En el Congreso hubo conourrenciii desde 
temprano para ver que daba de ¿í lá pregun
ta que ibau á hacer ios republicanos .sobre al 
la lista civil se paga en oro ó billete ; pero de 
preguntas acerca de qué criterio seguirá el 
Gobierno en la supresión de Audiencias tt 
p. só á una proposición incidental por qué 
tija quería hablar a todo trance,( y en 
sigue la Cámara;—No hay otrrtfl notioias de 
íuterés que conauniebr.—Los. telegramás de 
pro vinotes y extranjero no contienen nove
dades. En Andttlucí i y Cataíuñ * reiuu tran
quilidad.—F. ; - i»,-

. -----..,1 .............................  '
S a  L a b i a  m u c h o  a n t r o  a l  cu e rp o

módico aei Jkorrhuol Chapotea^ este nuevo 
producto reemplaza con veut&j* ei aceitada 
hígado de bacalao fiel que se extrae.y,puyo» 
principios activos contiene, suprimiendo el 
gusto desagradable y las nauseas. Lea ma
dres son partidarias entusiastas de esta medí- 

• cacion, pues los niños, cuando más smpfoa 
el aceite blanco que apenas contiene 2 t)[(l io 
principios activos, mientras que el MonhviQ\, 
extraído dei aceite moreno, contiene seis ve
ces mas. <>., v ; ■{
^ B a e c o i a l  e a  l a  d u d a  s u  l a  QOftdiníos
humana y aún hay personas que córjsidewfl 
I j s  medicamentos y los médicos comó supiot 
enemigo, y fuería es repetir á los anémicos,
6 ios cioróticos, á los eiífermos de empbbre* 
cimiento de Sangre, que pueden curarse en 
breve tomando ei Jarabe ó Vino de piiu 
ferruginoso de Grunauit. y G.“ que reuueen 
perfecta cGmbiuacion ei hierro, elemento 
constitutivo de ía bangre y te quina real, el 
primero de los tónicos propiamente dichos, y 
posee un gusto sgradable y es fácilmente di
gerible.

C o m o  r e m e d i o  p o r  e x  r e í a n c i a  p a ra
tes t»jmorrón*-*, ei Ungüento de Mamamái 
Virginica dei Doctor o. ü. B.-istui c* verdade* 
ruínente muravilloso por 1a st guridad y ra
pidez de sus efectos. , < y.,-g

Tanto-'esté como él Extracto doble dele 
misma planta, que también Leva ei nombra 
dei mismo sabio autor, se aplican .con sor
prendentes efectos en lá curación del íteuHL* 
tiamo, Golpes, Contusiones, 'Hinchazones y 
todo mal de ícdoie inflamatoria ó ulcerosa. 31

Madres de familia vigilad vuestros niños,
tom a! ó hacerles tomar el ÜifiHUO BRAVA!* mieutras t 
amamantamiento y aumentareis la cantidad y  calidad de 
la leehe; de esta manera el nino t t  hará hermoso; ocas 
la menstruación en la mujer más regular.

No tiene sabor, y  tomando veinte gotas en sada ce
rnida, mezclado con cualquier liquido, dá resaltado# L- 
mirablea.s=Dr. de GORB1LRE, t a -  ’• 'M
—  —------ -------------- ....................... mi- ' 1

La tisis, escrófula, clorosis, anemia y sus con- 
géneres son felizmente combatidos coa la 
«Emulsión Scott.»

{Desconfiese de imitaciones)
Seviilt 31 énéro Í 885.

Hace s.'gúu tiempo etnpieo ia Emulsión 
Scott para e imb-tir la tisis i -esét'ofélms, 
clorosis, anemia, y enjgenerai -fpi^sHas »fao- 
cíoDes carVctiriz^das por pobreza orgánica y 
languidez nutritiva, y siempre he podido, ob* 
servar los beneficiosos resultados dé te apli
cación de dicho medio-¡mentó. .

Dr¿ NARCISO VAQUEZ G IR OIA.^

I TOHIdlOTMTtVOcon. QUINA
. _______ líW elA C A O

el mejor y más agradable de los tónicos en la 
.Anemia, todas las Afecciones debilitantes 
y las Convalecencias. Principales Farmmu

V9ND BUGEAUD

LA EPILEPSIA
O ACCIDENTES NSRVI0S03 

Y todas tes afecciones nerviosas eñ ge
neral sa curan con las PASTILLAS db
OCHOA. temK) Ti efe üoteiíPe kÍ á

LA VIRUELA
Curación rápida y asgúra con las PIL
DORAS db oghoa. Ofrecen la ventaja 
qua tomándolas desde los primeros dias 
no quedan hoyos en la cara.

LA ERISIPELA
Tratada con tes mismas pildoras en tres 
días queda curada.

PROSPECTOS GRATIS.
Duque de Alba, 13, MADRID.

riüíüiüí —
P lan to n es  y  ftfig&íes de olivó

de us mejores c .se -a, s= venden cuatro mar
jales, en juato ó por piezas, á precios suma
mente móldeos.— Para tratar, en AlhéiMfl 
con D. Francisco Martin y en Graatda Horaq 
del Espadero» núm. 125

L
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ANUARIO PA R A  1!392i REGALO A  LO S SUSCRITORES DE «EL DEFENSOR ]DE GRANADA.»
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4 * Están en prensa los últimos pliegos de la guia ó Anuario para 1892, que nos proponemos regalar á nuestros
ii sqécritores.
i yVoí El Anuario de 1892 será un libro verdaderamente indispensable para todo el mundo, pues contiene datos los 
í '.jpás. variados-y de mayor interés, donde cada cual encontrará algo cuyo conocimiento le sea útil y necesario.
1 'J Su volúmen será próximamente de 300 páginas de compacta lectura, cuyo interés puede juzgarse por el ín- 
= dic© de las materias que contiene y que son:
I Año astronómico.

Hüiipsoe, estaciones, eto. etc.
Año religioso.

Í Fiestas movibles, dias de ayuno, eto.
A ño oficial.

Dfta de gsra, de vacaciones, etc.
' Santoral ó almanaque.

Aranceles judiciales.
\ Derechos en ios júzgalos municipales, en
j. los de primera instancia y en las Audien

cias, ^negocios civiles.
Aranceles de procuradores.

Perecíaos cuando intervienen en ios ne
gocios civiles, por disposición de la ley ó 
por voluntad de las partes, 

í Aranceles dé lo criminal.
|  Da ios júzganos mumoipr.les.
g Da los juzgados da instrucción.

Da las audiancias.
|  De los procuradores.

^Deposiciones generalas.
Id. especiales.

Arancel de los Registrador es. 
Censos del Es fado.
Aranceles notariales.

Autorización de actos y contratos. 
Diligencias, legaciones y notas.
Subastas, cotejos y dpm&s actos fuera del 

despacho.
# ^Disposiciones generales/

Arancel eclesiástico.
T^Bautiémos.
?! Desposorios. 
h,. Relaciones.

Misa de parida.
Misas cantadas.
Vísperas cantadas.
Procesiones.
Amonestaciones.
Misas de capellanías y memorias.
Id. de testamentos.
Entierrod de pobres y entierros mayoral. 
II. menores.
Distribución de derechos da los entierros. 
Entierros dentro de los términos de la 

parroquia.
I I. en otra .parroquia.
Id. de hijo ae familia.
11. de feligresías de distintas parroquias. 
Id. de forasteros.
Id. de párvulos,
Honras y cabo de año.
Ig-'esias de los anejos y cortijos.
Iglesias colegiatas y .las parroquias de 

Loja, Alhama, Motril y Á muñecar.
Les presupuestos de Granada en 1891 92. 
Los presupuestos de la provincia en 1891 

¿ 9 2 . <
El impuesto de consumos en Granada.

Tirita* de recaudación.
Los arbitrios municipales.

Sggra especies de consumo.
Sobre puestos público?. ,
S >bre eépectácu os púbiioot?.'
Sobre ¡as sidas de los p&seés.
Sobre los granos de la Alhóndiga.
Sobre la romana del pescado.
Sobré aguas.
Sobré carruajes particulares.
Sobre carruajes de plaza y carros de tras

porte.
Sobre darros y cañerías.
Sobre cargás en la Albóndiga Zaida. 
Sobre canalones y tejas.
Sobre perros.

tobre carnización en el Matadero» 
obre servicios de oficina •'

Sobre ocupación de la vía pública. 
Cementerio. v :".

Requisito* para autorizar el sepelio. 
T*rif*s de nichos, bóvedas y sepulturas.

Id. de Derechos de sepultara.
Id. de Derechos de depósito.
I I. de id. de conducción.
Id. de tapadura de bóvedas y nichos. 
II. de postura de ls pidas.
II. de empiedro de fosas.
Id. de postara de lápidas en e! suelo. 
Id. de réditos de nichos y bóvedas.
II. de sepulturas de ladrillo.
Id. de servicio funerario.
Id. de exhumación á petición de parte. 

Servicio de coches de punto.
Extracto del reglamento.
Tarifas y límites.

Servicio de diligencias.
Coches correos á Jaén.
Diligencias á Motril.
Diligencias á Lanjaron.
Diligenciss á Guadix y B?za.
Coche á Aleaiá la Real.
Ooche á Alhama.
Ooche á Atsrfs.
Coche á la M&lá.
Coche á Santaíé.
Cocha á Pinos Puente.
Coche k Sierra Elvira.

Cosario s\y mensagerxas 
Caleras a Motril.
Cosarios con servicio regular.

Servicio de ferrocarriles.
Movimiento de trenes.
Precios de los billetes.
Instrucciones para el viajero.
Nuevos itinerarios para 1892.

Servicio de telégrafos.
Su organización en la provincia. 
Tasas.

Servicio de correos.
Su organización en la provincia.
Horas de loa eorreos,
Horas de oficina.
Tarifas da franqueo,
Certificados.
Valores dealarados.
Valores declarados en fondos públicos, 
Objetos asegurados.
Paquetes postales.
Apartado de particulares.

Licencias de armas.
Tarifas del papel sellado v Timbre. 
Cédulas personales.

Legislación vigente.
Tarifas.

Distribución del Jubileo para 1892. 
GUIA. DEL PERSONAL OFICIAL.

Universidad'literaria.
Rectorado.
Secretaría.
Biblioteca.
Archivo.
Claustro de Filosofía y Letras.
Id. de Derecho.
Id. do Medicina.
11. de Farmacia.
Id. de Ciencias.

Instituto de Segunda Enseñanza. 
Dirección.
Oficinas.
Claustro de profesores.
Dependientes.

Colegio preparatorio militar.
Dirección.
Profesores.
personal Administrativo.

Escuelas normales.
Personal de la de maestral.
Id. de la de maestros.

Seminario de San Cedlio.
Catedráticos.
Superiores.

Sección económica de San Fernando. 
Colegio de los Escolapios.

P n  fesorado de segunda enseñanza.
Id. de instrucción primaria.

Colegie de San Bartolomé y  Santiago. 
Rectorado.
Catedráticos.

Colegio del Sacro Monte.
Cargos del colegio.
Catedráticos de Teología.
11. da Derecho.
Id. de segunda enseñanza. 5 

Escuela de Bellas Artes.
Personal facultativo.
I i. administrativo.

Diputados á Córtes.
Senadores
Ayuntamiento.

Corporación municipal.
Comisiones municipales.
Empleados municipales.
Guardia municipal.
Cuerpo de vigilancia nocturna.
Cuerpo subalterno.
Empleados de paseos y jardines.
Id. de mercados.
Id. del matadero.
Id. del cementerio.
Ii. de aguas y acequias.
Id. de obras municipales.
Id. del arresto municipal.
Beneficencia y sanidad municipal. 
Zapadores bomberos.
Tenientes de alcalde por parroquias. 

Delegación de Hacienda.
Secretaría.
Abogados deí Estado.
Intervención de Hacienda.
Archivo.
Administración de Contribuciones. 
Inspectores de Haoienda. 
Administración de Propiedades. 
Depositaría-pagaduría.
Co cisión de evalucion.
Interventores del impuesto sobre azú 

cares.
Administradores de loterías. 
Administraciones subalternas. 
Administraciones de partido.
Aduana de Motril.
Id. de Atbuflol.
Id. de Almuñéear. .
Recaudadores de contribuciones. 
Agentes ejecutivos de Haoienda. 
Habilitados de clases activas.
II. de clases pasivas.

Sucursal del Banco.
Consejo de administración.
Sección de Banca.
Comisión liquidadora de cuentas, 

Capitanía general.
Capitanía y gobierno.
Jefes superiores de la plaza.
Primeros jefes de cuerpos.
Auditoría de guerra.
Fábrica de pólvora.
Guardia civil.

Audiencia Territorial.
Presidencia,
Sala de lo civil.
Sala de lo criminal 
Fiscalía de la Audiencia.

* Dapendencias del Tribunal.
Secretaría de Gobierno.
Personal subalterno.
Juzgados de instrucción.
Juzgados municipales*
Colegio de procuradores.
Colegio de ab gados.
Abogados p.\ra negocios de pobre.

Colegio Notarial.
i Registradores de la propiedad. * 
Arzobispado.

Tribunal Eclesiástico.
Secretaría de Cámara y Gobierno. 
Cabildo Metropolitano.
Capellanes de Reyes católicos.
Junta de reparación de templos.
Comisión del dinero de San Pedro. 
Delegación de capellanías.
Curas párrocos.
Colegiata y Cabildo del Sacro Monte. 

Real Sociedad Económica.
Junta de Gobierno.
Profesores.
Personal subalterno.

Liceo de Granada.
Cámara de Comercio.

Junta de Gobierno^
Catedráticos.

Casino Principal.
Centro Artístico.
Centro Católico de obreros.
Circulo de labradores-» .......... . .....
Academia de Bellas Artes.
Sociedad Tiro de pichón.
Junta de Damas de honor y  mérito 
Cuerpo consular.

Decanato.
Cónsules.
Yice cónsules.

Real Maestranza de caballería. 
Hermandad del Refugio.

Señores Hermanos.
Señores hermanos honorarios.

Gobierno civil.
Personal de Secretarla.
Cuerpo de Vigilancia.
Secoion de Fomento. _ >?.. • , p
Junta provincial de lustrncoion públioi. 
Personal de su secretaría.
Caja de 1.a enseñanza.
Junta provincial de Beneficencia.
Junta provincial de Sanidad. 
Subdelegados de Medicina.
Id. de Farmacia.
Id. de Veterinaria. U i
CcmÍ8Íon permanente de Pósitos. 
Personal de su secretaría.
Consejo de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Personal del cuerpo de telégrafos.
I i. de correos.
Id. de Obras públicas del Estado. 

Establecimientos penales.
Personal de la penitenciaría.
11. de la cárcel de Audiencia.

Diputación provincial.
Asamblea.
Comisión provincial.
Persona! de Secretaría.
I i .  de la sección de quintas.
Id. del Archivo.
11. de la Contaduría.
II. d® II Depositarla.
Id. de la sección dé cuentas.
Id, de la secretaría de agricultura.
Id. de la seceiwa de construcciones civi

les.
Id. de Obras públicas provinciales.
Id. del Hospital de San Juan de Dios.
Id. del Hospit l de San Lázaro.
I  I. del Hospicio. \
Id. del Hospital de dementes.
Id. de lá oasa de Expósitos.
Id. de te casa de Maternidad,
Cuerpo de Beneficencia provincia!. ¿ > 
Comisión de Monumentos*. ^
Museo Arqueológico.

Comerciantes é industriales.

Este interesante Anuariq se repartirá gratuitamente antes del 20 del actual á todos los señores snscrítores 
que tengan sus pagos satisfechos hasta dicha fecha.

También se les regalará á las personas que se suscriban al p e r i ó f e  desde hoy hasta el 25 del actual y pa- 
guen seis meses adelantados. ‘

El Anuario se poudrl a la venta al ¿  „  p6setas oada ejemplar.



'EL  DEFENSOR DE GRANADA.
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La Doioa y ú  h m
M l S M l X l S f t

G a ra n tía s :• •*. -  ,5i G a ra n t ía s :
C apital social 4 9 .0 0 0 0 0 0  R v n . e f e t .# 
P rim as y  re se rv a s , rs . 157 5 8 5 ,2 3 0 .

Pagado por siniestros: Rasies ve
llón, ciento noventa y tres millones 
doscientos sais mil, áfeteclentos dos 
y'docéVéntímos.

2 6  aflos de e x is te n c ia .
..E«t*r gr4a Compañía NíOional, cuyo capí- 

ital'de 4V iailloiíes'dé líales, uo rominales, 
•iao efectivo,*, es tuparier al de la* demás 
compañías qué operan en España •

Camas de hierro y latónEstufas y caloríferos
Depósito de p u e rta  

de acero onduladas 
■' Batería de1 cóóiñíi, 
estaño, latón, cobre, 
aceros, alambres, 

puntas. ) '

Cementos 
Romano y Portland.

1 ílerrámientas 
para todas las artes. 
Latas, zinc, plomo, 

tornillos, redoblones

. asegura
.centra el ineendío, sobre la vida y del riesgo 

. , marítimo] ¿Él gran davdrroilo de 'su s  opera
ciones, acredita la K»nfianza que ha sabido 
inspirar al público en los 26 atios que cuenta 
de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de rea
les vellón 149.276,422. ‘

Oficinas, Olósagu .1 (paseo de Recoletos) 
Madrid.—Subdirector en la provincia de Gra
nada, D. Rafael de la Cruz Qaesada, calle de' 
Santa Teresa, núm. I .—Eu la misma casa es
tán las oficinas de la Comisión del Banco Hi
potecario dcÉspafia y las de la Banque Trans- 
atléntiqae, de las cnales es también apode
rado. QA*re.

t i m «—■— a  nnwrr jfp

En ia F irm ada
del Zacatín, se tfe -establecido una 
consulta médioí; gratis para Jos po
bres, todos los dl&s, de doce & dos y 

siete;,tejo k  dlréceíott del 
conocido profesor D. Manuel Are
na*.—T-m bien Sis íi - Instalado un 
gabinete para el tratamiento y cu
ración de las enfermedades de la 
matriz.

Zacatín,  109 .

D inero
por hipdteci.a, documentos privados y  toda 
clase de garantías. Colocación de capitales. .

EXCLUSIVO EM-ESTA CA PITA L
y autorizado competentemente

p a ra  la  v en ta  del tan célebre metal blas.eo

GARANTIZIDO aü IlSULTáDO

clase de garantías. Colocación de capitales. 
Compra y venta de fincas rúetiei* y urba
nas.—Diríjanse bien con nota 6 particular- 
asente á Modesto Linares, calle de las ánim as, 
núm. 4 . uíhr 2 ® ’

El A lim e n to  mas fortificante unido a los T ó n ic o s  mas reparadores.

favorito dély CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA CARNE
CA1UVK!, h i e r r o  y  QUIMA! Diez años de éxito continuado y  las afirma

cion es de todas, las eminencias médicas preuban que esta asociación de la 
(.'orno, el H ierro  y  la Q u in a constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce para cu rar: la Clorosis, la Anemia, las Menstruaciones aolorosas, el 

)Empobrecimiento y  la Alteración de la Sangre, el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y  escorbúticas, etc. El v in o  F e r ru g in o so  de A'roufJ es, en efecto, 
el único que reúne todo lo  que entona y  fortalece los órganos, regulariza, 
coordena y  aumenta considerablemente las fuerzas ó infunde a la sangre 
empobrecida y decolorida: el Vigor, la coloración y la Energía vital.
Por mayor,en P arís, encasad?. J. FERRÉ, Farm®, 102, r. Richelieu, Sucesor de AROUD.

.  SB. VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

Grasa restii2ftoi<Gfí¡i 
de camas de madera torneadas * 
6, 6 y; 7 du?o« y juago* de portier» 
á 3 pesetas.—iísuuao deiüármen; 
85, fabrica de persiana» de Antonio 
Tovar. 3

—̂ ry-, a S S S S S t e t ! " }•

Almoneda
de muebles muevo», estrados, có
modas, sillones de despáchoi asien
tos de pianos y varios muebles.— 
Placeta del¿í^spicio Viejo, núm. 6.

E s  p o s itiv o  que re s ta b le c e  l a s  ca n a s, cabellos blancos & 
m a rc h ita d o s  á  su  co lo r n a t u r a l  de  l a  j^ ven )aid . ^Seye^ds

’ •€n r̂ascos ĉ os tama,'ios a precios muy baratos, en todas las
. .¿Peluquerías y Perfumerías. Depósito Principal: 114 South*

':,í'% *&*'■ ampton Row, Londres; París y N ueva York. ''

Depositarlo en Granad», D. Antonio Fernandez Ortiz, sucesor de J. S. Burló, 
Estrella de). Norte ) .el nombre yEXIJASE

El más grato al paladar, el 
más eficaz, el más ino-,

V  fensivo, el más ba- V  
rato, el mejor , 
purgante por f  — 

T j jy f l ¿ t o d 9 . s _ c o n ^

hecho por el reputado pintor de París, Mr. L,. DjgÁ&uki, 
á nuestros suscritores.

Deseosa eaót Administración de favorecer á sus abonados y lecto
res, tiene el gusto de anuncitrleá que por convenio hecho con La Po 
lítíca IúternacioñAl de París, podemos ofrecer ua retrato al óleo a. todos 
los que lo deseen.

Para obtensro no hay más que enviar este Bono, en- caita reco
mendada,] cou tres pesetas on sedea de correo, para gastos de envió, y 
una fotografía expresando ei color del rostro, csbeüo, (jos y traje, 
nombre y dirección á quien haya de remitirse y rec birán ua soberbio 
retrato ai óleo, teniendo cuidado de remitirlo con la sigu-ente direc
ción: ijTiq'é.h asoo-2o«TkrBffit|A ;

Francia Política Internacional
; 24, rué Dmphine París.

La fotografía no ee devue.ve.

ün msgúíñce aimáeen tal como es
tá ó dividido, seguí convenga ai 
que io desea, frente al cerreo* en ja 
cah¿tüe:Mendéz Nüúíz, núm. 57.— 
Para tratar, Acera dé Darro, 30. Óüüí’iihétó

¿ p  vende ’V ,
yv s  en todas N.T j T  las farmacias 
/  y droguerías. Al ■

“  por mayor: en Madrid, ^  
Melchor García, Capellanes, V

Ü H 0 0 0 L A T E 8  Y CAFÉ---------- i  sjf- yiVtf yi¡»5UJr~.'aa-»ficsí-.*afa*uá*>ui'

Á lasííasíia.
£eh<:e de ^od^oii»ae üemuebitíS, 

Acera de í) ^ y  -LÚm. 60, esquina 
al Puente dé LastVñéd- .

A N T I G U O S  d 8 ^ ü R I A « M a 8 o í » » :
B R O N Q U I T I S  - O A T A m R O S

E N F S R U I E D A D E S
C u r a c i ón  a s e g u r a d a  por l a s

L a  COMPAÑIA COLONIA
A im oeeá»

de m ueb es, c¿líe del A ngel, lú
m ero  3.

7n.v«ítl,->.3-í ¿r. r-P * ? . -

T a p io c a .—T h ó s.
S i  R B p o M P K N iA S  iN D U c,T I\lA L K Í5 .

DEPOSITO QENEWAC

c a l l e  M a y o ¿  a ü m s ..  18 y  2 0
IVJC A .

© D epósito  e n  to d a s  la s  b u e n a s  F a rm a c ia s  de Egpai
Por mayor i Farmacia cognet, 4, rae do Charonno\

ALIVIA
flAMAMELIS

DE B R IS T O L  
Extracto - Ungüento

CURACION RABIDA Y SECURA DE LAS B
ras o Alcance -° Esguince! 
Agriones o Corvaza3 

Infiltracionea 
Derrame» ArticularosHigiénica, Infalible y  Préservativa

La única que cura los f lu jo s  r e c i e n t e s  o c ró n ic o s ,  sin ebausilio de otro medí, amento 
Ge vende en las principales boticasñél universo. (E x ig ir  el método).. 3 0  años de éxito.

P a r ia ,  jn casa de J . F E R R É , pharmacien, successeur de Buou, rué  Richelieu. 102 Los efectos de este medica
mento pueden graduarse í  v o l i 
tad, sin que ocasione la caiaá del 
pelo ni deje cicatrices indelebleé; 
sus resultados beneficiosos se 
caten ¿ion á todes les animales, 
a  ' ,  •: . ~~— r  ‘¿ 'f

toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

REUM ATISM O
f j A Y  A L M O R R A N A S

representa exactamente el hierro 
contenido en la  econ o m ía . Experimen-

itálnenXé en

'w m k
Específico probado de la G O TA  y R E U M A T IS M O S , calm a Us dolores 
Ios-mas fuentes. Accion-.pronta y segura er» tocios los ppriocjo?d©lacceso.

F . COMAB é H IJO , 23 Rué S ain tL ciaude. PARIS. „
V E N T A  POR MENOR. — EN TODAS LAS FARMACIAS V DROGUERIAS

P3T3 toda «Use de HElllISS

P . MÉRÉ DE ¿H A N TILLY  
_________O B L É A N S  ( F r a n c a )

TRANQUILIZA
• s i*  c«rr«r s m ®


